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SANTIAGO DE CALI, VEINTITRES (23) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) 

 

El apoderado judicial de la parte actora en atención a lo dispuesto en auto fechado 

a 06 de julio de 2021 allegó escrito durante el termino concedido, con informe de 

perito informático forense donde se evidencia la recepción del mensaje de datos 

con la notificación personal del demandado OSCAR EDUARDO ACOSTA 

LONDOÑO. 

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, el demandado se tendrá por notificado a los dos (2) días hábiles siguientes a 

la recepción del mensaje, esto es el 24 de junio de 2021.  

En consecuencia, el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Cali, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AGREGAR al plenario el escrito allegado por la parte actora fechado a 

12 de julio de 2021.  

SEGUNDO: ADVERTIR que el demandado OSCAR EDUARDO ACOSTA 

LONDOÑO se notifico personalmente el 24 de junio de 2021 (Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE,  

LA JUEZ  

JUZGADO 19 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 115 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:   JULIO 26 DE 2021  

 

SANDRA XIMENA HIGUITA E. 

Secretaria 
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